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Quito, 13 de abril de 2017 Y JO 

ll 

Señor: 

FERNANDO ANDRES ORTIZ BALLESTEROS / e ] lo > 

Ciudad.- o A 

De mi consideración: 

/ / 
Cúmpleme notificarle que la Junta GeneraVExtraordinariá y A sodas de la 

Compañía FASTLINK TELECOM Y TECHNOLOGY FTT CIA. LTDA., en reunión de 23 de 

octubre de 2016, eligió a Usted GERENTE GENERAL de la mencionada Compañía por el 

lapso de cuatro años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. / 

En esa calidad, Usted representará a la Compañia legal, judicial y extrajudicialmente en 

forma INDIVIDUAL. 

La Compañía easrunherccon y TEcuneloGY Frr/ca. 4, se constituyó 
mediante escritura pública autorizada el 16 de junio de 2016 actualmente a cargo del Dr. 

Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 30 de junio de 2016, 2262 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

< 
ñ 

THÓMAS FREENIAN 
Presidente 

Quito, 13 de abril de e) 

Acepto desempeñar la función de GERENTE SENERACÁ COMO TAL REPRESENTANTE 

LEGAL de la.Compañía FASTLINK TELECOM! Y TECHNOLOGY FTT CIA. LTDA. Y 

  

     FERINA NDO ANDRES ORTIZ BALLESTEROS Y 

C.I.No. 080266307-0 yS
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23028 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7265 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FASTLINK TELECOM Y TECHNOLOGY FTT CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ORTIZ BALLESTEROS FERNANDO ANDRES 

IDENTIFICACIÓN: 0802663070 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES; 
[ CONST. RMH. 2862 DEL 30/06/2016 NOT.76 DEL 16/06/2016.- Dz | 

-—s 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN/BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
vota PROCESO e LANORMATIVA VIGENTE, 

fl. 

td CONTRERAS pa (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

RE M ERCAN EL CANTÓN 
Mercami ga Cc 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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